
Diccionario	de	datos	de	Inspecciones	de	trabajo	realizadas	
	
Inspección	ordinaria:	es	la	visita	de	inspección	que	deriva	de	una	programación	previa.		
	
Inspección	extraordinaria:	es	la	visita	que	deriva	de	una	queja	o	cualquier	tipo	de	
información	en	la	que	se	señalen	presuntas	violaciones	a	la	legislación	laboral	en	el	ámbito	
de	las	Condiciones	Generales	de	Trabajo.	
	
Inspección	de	Constatación	de	datos:	el	objeto	de	esta	visita	es	verificar	la	existencia	del	
centro	de	trabajo	y	datos	generales	de	la	misma.	
	
El	informe	se	realiza	cuando:	alguno	de	los	datos	de	la	orden	de	inspección	(domicilio,	
razón	social)	se	encuentran	erróneos	o	ya	no	se	encuentra	el	centro	de	trabajo	en	el	
domicilio.	
	
El	acta	de	negativa	se	levanta	cuando:	no	se	otorgan	las	facilidades	por	parte	del	
empresario	para	poder	llevar	a	cabo	la	visita	de	inspección	encomendada.	
	
Inspección	(visita	atendida)	se	realiza	cuando:	se	encuentran	correctos	los	datos	de	la	
orden	de	inspección	y	se	otorgan	las	facilidades	por	parte	del	empresario	para	llevar	a	
cabo	la	diligencia.	


